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 Acta No. 093 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 am., del día Viernes 09 de Junio de 

2023, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  

 
La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 

FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA 

BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ 
SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, 

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORO 

MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 

VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO 

JURADO JESUS HECTOR. 

 
Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 

orden del día establecido de la siguiente manera: 

 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

3. Segundo debate proyecto de acuerdo: 
“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA UTILIDAD DEL ESPACIO 

PÚBLICO AÉREO Y SE FACULTA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA 

INCORPORAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE REGULEN LAS REDES 

DE INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIONES Y CONDUCCIÓN 

ELÉCTRICA SUBTERRÁNEA EN EL MUNICIPIO DE PASTO”, ponente es el 

concejal Álvaro Gomezjurado.  
4. ENTREGA A COMISIÓN Y PONENTE DE: 

PROYECTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA ESCALA 

SALARIAL PARA LOS DIFERENTES EMPLEOS DE LA PLANTA DE 

PERSONAL DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE PASTO PARA LA 

VIGENCIA 2023. (Presupuesto) 

 

proyecto de acuerdo “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO 
No. 053 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2021 MODIFICADO POR EL 

ACUERDO No. 013 DEL 20 DE MAYO DE 2022 (Plan y Régimen) 

 

5. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  
 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

El concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por la 

mesa directiva.  

 
Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

3. Segundo debate proyecto de acuerdo: 
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“POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA UTILIDAD DEL ESPACIO 

PÚBLICO AÉREO Y SE FACULTA AL ALCALDE MUNICIPAL PARA 

INCORPORAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE REGULEN LAS 

REDES DE INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIONES Y 

CONDUCCIÓN ELÉCTRICA SUBTERRÁNEA EN EL MUNICIPIO DE 

PASTO”, ponente es el concejal Álvaro Gomezjurado.  
 

Se concede la palabra al ponente concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO 

manifiesta, se dio un segundo  debate en esta semana, se hicieron  algunas 

observaciones unas de forma,  otras de fundamento jurídico, legal de  

competencias propias de esta  corporación y atendiendo, todas  y cada una de 

las recomendaciones,  pero también teniendo en cuenta la  necesidad de 

adelantar procesos  tendientes a mejorar las condiciones  de utilización del 
espacio público  aéreo en el contexto urbano y rural  del municipio de Pasto, 

se han hecho  las modificaciones. Solicita se conceda la palabra al autor del 

proyecto de acuerdo, al concejal Serafín Ávila. 

  

Se concede la palabra al concejal SERAFIN AVILA manifiesta, escuchando 

todo lo que sucede en el primer y segundo debate, vemos que existe una 
preocupación por algunos concejales y quisimos conciliar las sugerencias de 

todos los concejales, vamos a presentar un articulado completamente nuevo. 

 

Se concede la palabra al concejal GUSTAVO NUÑEZ saluda y manifiesta, el 

artículo primero está mal, dice restrínjase a partir de la entrada en vigencia 

del presente acuerdo y en el último dice que el presente acuerdo rige a partir 
de su publicación, no habría tiempo para el estudio. 

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO manifiesta, aquí el tema 

es presupuestal, he hablado con funcionarios y gente experta en el tema, si 

tienen los recursos o van a poder tener la posibilidad de tener los recursos de 

administraciones futuras, lo veo inviable desde punto de vista financiero, 
desde el punto de vista técnico lo veo totalmente viable, me gustaría escuchar 

a la administración municipal. 

 

Se concede la palabra al concejal ANDRES ACOSTA manifiesta, es importante 

en las construcciones nuevas, empiece a generar el tema de la 

subterranizacion, en primer debate y segundo debate porque hoy no es hoy, 

hoy es la continuación del segundo debate se tocaba una materia presupuestal 
y hasta el momento no existe visto bueno, constancia de la administración 

referente a ese tema desde esta perspectiva lo haría inviable; segundo tema, 

cuando se habla de unidad de materia  se hace relación a que todo proyecto  

de acuerdo debe referirse a una misma  materia,  es un imperativo 

constitucional de  coherencia, en la apertura  del segundo debate sobre 

declarar la utilidad  del espacio público ese es el núcleo central de este 
proyecto de  acuerdo, hoy nos presentan en un borrador que el  artículo 

primero cambia notablemente su fin, su principio y nos  dice que el artículo 

primero en vez  de declarar la utilidad pública  cambia a prohibirse,  ¿los 

concejales tenemos  facultades para prohibir? en vez de favorecer a las 

personas  estaríamos fallando en ese tema, los costos van a  terminar siendo 

asumidos por las  empresas pero transferido esos costos  iniciales a los 
usuarios. Cambiar la esencia del proyecto sería inviable. 

 

Interpelación por el concejal FRANKY ERASO manifiesta, es colocarle una 

piedrita más al gremio de la construcción, va a generar unos costos adicionales 
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para la misma construcción, el tema es de recursos y si vamos a esperar la 

reglamentación primero que nos esté nos entreguen el estudio completo con 

los impactos. 

 

El concejal NICOLAS TORO manifiesta, nosotros sí podemos dictar algunas 

prohibiciones, siempre y cuando no se transgreda la ley, dentro de nuestras 
funciones tenemos la vigilancia y el control del espacio público de manera 

total, tenemos que vigilar la prestación correcta de los servicios públicos, 

tenemos que vigilar en materia ambiental, nosotros podemos dictar algunas 

medidas de restricción mientras vayan en beneficio del ciudadano y de la 

gente. Todo proceso nuevo debe ir subterranizado, de aquí a un año no puede 

haber eso. 

 
Interpelación por el concejal ALVARO JOISE GOMEZJURADO manifiesta, en 

toda la 20, están instalados los tubos para la subterranización hace 8 años 

aproximadamente, hay la necesidad de que haya una reglamentación, no 

estamos haciendo nada con las inversiones de infraestructura y la instalación 

de los tubos para subterranización, a quienes les corresponde como los 

operadores de telecomunicaciones al no tener esa reglamentación, esa 
restricción nunca lo van a hacer. 

 

El concejal NICOLAS TORO manifiesta, reglamentar es una facultad legal que 

tiene el alcalde, organice, reglamente, establezca los pasos, los 

procedimientos para que todo se notifique para ver cómo se va a efectuar la 

subterranización, cómo se van a entregar los nuevos permisos, las nuevas 
licencias. 

 

Interpelación por el Concejal GUSTAVO NUÑEZ propone crear un comité que 

este el alcalde, secretario de planeación, uno o dos representantes del concejo, 

alguien del sector de la construcción, ese comité se encargue en un año de 

adelantar el análisis para generar eso. Ese comité no tiene costo presupuestal, 
simplemente se asigna a las personas que van hacer parte del comité y ellos 

tendrán que adelantar los estudios, al final de 6 meses o un año tendrán que 

presentar el informe al concejo municipal con el fin de generar la 

reglamentación. 

 

El concejal NICOLAS TORO manifiesta, sería continuar con un segundo 

parágrafo, cuando el primero dice que en un año habrá reglamentación, 
parágrafo segundo créase un comité, de seguimiento o de apoyo al alcalde. 

 

Interpelación por el concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta, el proyecto me 

parece importante, hay que hacerlo, me preocupa que pongamos el límite de 

un año y no se reglamente, sin reglamentación ¿cómo prohibimos? es 

importante esta reglamentación, sin esa reglamentación no hacemos 
absolutamente nada, expresa, no debería ir ese artículo de pruebase en un 

año. 

 

El concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO propone hacer la modificación del 

articulado y otorgar la facultad a la administración municipal para que 

reglamente, con un límite de tiempo para que se le presente al concejo 
municipal esa reglamentación que puede surgir de la conformación de un 

comité. 
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El concejal SERAFIN AVILA manifiesta, la materia presupuestal lo tocamos, 

en el articulado, una vez modificado los artículos se subsana la materia 

presupuestal, en la exposición de motivos, lo que  vimos fue el uso del espacio 

público y sobre todo el espacio público aéreo  que está reglamentado en la 

nación, en  el departamento y el municipio, no estamos colocando en el  

articulado un estudio, sino un plan,  me parece pertinente las dos  sugerencias 
una que nos hace el  doctor Gustavo Núñez de formar un comité y la 

sugerencia del doctor  Crhistyam. Propone dejarlo por año y medio. 

El comité tiene que analizar todos los actores que intervienen para que puedan 

sacar un plan adecuado a la ciudad, luego se haga la reglamentación conforme 

a la necesidad de la ciudad; estamos sugiriendo a la administración que 

involucre redes secas en la nueva infraestructura que va adecuándose dentro 

de la ciudad. 
 

Interpelación por el concejal CHRISTYAM MUÑOZ manifiesta,  

 

Se concede la palabra al concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta,  

 

me preocupa si es el conducto regular en medio de estas dinámicas, estamos 
diciendo que una vez esté la prohibición, todas las empresas van a tener que 

solicitarle a la alcaldía, un permiso, en eso no estamos claros porque si no 

tenemos reglamentación si no sabemos cuál va ser el conducto regular ¿cómo 

prohibimos? Sugiere una vez este la reglamentación, demos seis meses de 

plazo para que se haga la prohibición completa. 

 
El concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta, estar de acuerdo con 

el concejal Muñoz, mientras no esté reglamentado, no se va a poder regular 

nada. Ejemplo, cuando hay algún evento para ocupación de espacio público 

tiene que acudir a una ventanilla única, el operador va a instalar el cableado 

tendrá que acudir a una instancia que ya está reglamentada que tiene un 

cuerpo colegiado que ha sido conformado desde aquí y que de acuerdo a los 
parámetros otorgará o no otorgar esa autorización. 

 

El concejal GUYSTAVO NUÑEZ propone al doctor Serafín y al ponente negar 

el proyecto y presenten uno nuevo, el proyecto nuevo es la creación del comité 

de regulación del uso aéreo del espacio público, en ese comité usted le va a 

definir unas funciones y el comité es el que reglamenta, deberán presentarle 

al concejo municipal máximo en un año el trabajo que ha hecho ese comité. 
 

El ponente concejal ALVARO JOSE GOMEZJURADO manifiesta estar de 

acuerdo, recomienda para garantizar que se lleve a cabo, no poner termino de 

un año sino de 6 meses para que sea esta corporación la que reciba. Solicita 

al presidente poner en consideración, dar votación y de entender que sería 

negativo, queda por fuera el acto administrativo o el proyecto de acuerdo.  
 

El concejal SERAFIN AVILA solicita negarlo todo y presentar uno nuevo. 

 

El presidente ordena al secretario dar lectura al articulado. 

 

ARTÍCULO PRIMERO:  DECLARAR la utilidad pública del espacio 

público aéreo del sector urbano y rural en el Municipio 

de Pasto, con el objeto de que se ajuste a la realidad 

social y se permita la conservación del espacio público 
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aéreo, del medio ambiente y que por consiguiente se 

evite su contaminación y los riesgos que conlleva la 

instalación de la infraestructura de las 

telecomunicaciones y redes de todo tipo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: FACULTAR al Alcalde Municipal de Pasto para 

que hasta el (31) de diciembre de 2023, reglamente la 

instalación de la infraestructura de las 

telecomunicaciones y redes de todo tipo mediante la 

subterranización. 

 

PARAGRAFO:  El Alcalde Municipal para proceder a la reglamentación, 

realizará el debido estudio técnico en el cual se refleje 

el impacto fiscal y costo del proceso de 

subterranización, ajustándose las fórmulas algebraicas 

de la contraprestación del uso del espacio público 

aéreo y generando una diferenciación en favor de la 

subterranización para la instalación de redes de 

telecomunicaciones ,  redes eléctricas y redes en 

general, donde también se deberá contemplar el 

termino, garantías y condiciones de prórroga, además 

del mantenimiento y adecuación de obras necesarias 

para su cumplimiento. 

 

ARTÍCULO TERCERO: PROHIBIR la instalación de infraestructura y redes de 

telecomunicaciones, conducción eléctrica y redes en 

general en el espacio aéreo, sin previa autorización de 

la Alcaldía Municipal con quienes las empresas 

prestadoras de estos servicios deberán articularse para 

realizar la subterranización. 

 

ARTÍCULO CUARTO:  El presente acuerdo rige a partir de su expedición y 

tiene una validez hasta el (31) de diciembre de 2023. 

 

 

Se somete a consideración el articulado. Son negados 

 
EL SECRETARIO da lectura al preámbulo y al título 

POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA UTILIDAD PÚBLICA DEL 

ESPACIO PÚBLICO ÁEREO Y SE FACULTA AL ALCALDE MUNICIPAL 

PARA INCORPORAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE REGULEN LAS 

REDES DE INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIONES Y CONDUCCION 

ELECTRICA SUBTERRANEA EN EL MUNICIPIO DE PASTO 
 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, 
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En uso de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 

por los artículos 313, 338 y 368 de La Constitución Política, el artículo 32 

Numeral 3 de La Ley 136 de 1994, modificada por la ley 1551 de 2012. 

 

A C U E R D A: 

 

 y son negados. 

 

  
 

EL PRESIDENTE manifiesta, se ha negado el proyecto de acuerdo en su 

conjunto por parte  los honorables concejales y  han decidido archivar el 

proyecto. 

 

4. ENTREGA A COMISIÓN Y PONENTE DE: 
PROYECTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE FIJA LA 

ESCALA SALARIAL PARA LOS DIFERENTES EMPLEOS DE LA 

PLANTA DE PERSONAL DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE 

PASTO PARA LA VIGENCIA 2023. (Presupuesto) 

 

EL PRESIDENTE le solicita al doctor Bertulfo aceptar la ponencia. 
 

El concejal BERTULFO GUSTIN acepta la ponencia. 

 

ENTREGA A COMISIÓN Y PONENTE DE: 

PROYECTO DE ACUERDO “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL 

ACUERDO No. 053 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2021 MODIFICADO 

POR EL ACUERDO No. 013 DEL 20 DE MAYO DE 2022 (Plan y 
Régimen) 

 

EL PRESIDENTE le solicita al doctor Gustavo Núñez aceptar la ponencia. 

 

El concejal GUSTAVO NUÑEZ acepta la ponencia. 

 
5. PROPOSICIONES Y VARIOS 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, enviare por WhatsApp la proposición por medio 

del cual se autoriza a la mesa directiva para contratación de la universidad 

para la elección del secretario general del concejo. Para poner en consideración 

mañana. 
 

 

 

Siendo las 09:42 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Sábado 10 

de Junio de 2023 a las 10:00 a.m. 
 

 
 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA               SILVIO ROLANDO BRAVO 

Presidente Concejo Municipal        Secretario General  
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Proyectado por: Mónica Villota R. 

 


